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MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

1.  OBJETO, PROMOTOR, SITUACIÓN 

Por encargo de Don Juan Lanza Castellano, en nombre propio y en el 
de los herederos de Doña Mercedes Castellanos y Don Juan Lanza con NIF 
31.598.672-F y domicilio en la Calle Corrales s/n, La Reyerta, Sanlúcar de 
Barrameda, C.P. 11.540, se redacta el presente Estudio de Detalle para 
reajustar y modificar Alineaciones de la Calle conocida como “Huerta de 
San Juan”.  

El Estudio de Detalle afecta de forma directa sólo a fincas 
pertenecientes a herederos de Doña Mercedes Castellanos y Don Juan 
Lanza. Su redacción se hace necesaria por las disfuncionalidades de las 
actuales alineaciones. 

 

 

2.  DESCRIPCIÓN DE LOS TERRENOS 

Los terrenos objeto de este Estudio de Detalle son de la clase SUELO 
URBANO CONSOLIDADO, si bien las alineaciones del P.G.O.U. vigente 
plantean disfuncionalidades y errores de trazado con respecto la realidad 
física del viario. 

El ámbito del Estudio de Detalle es de 3.540,00 m², de los cuales 
3.275,00 m² están calificados con la Ordenanza Balneario grado 3 y 265,00 m² 
son viarios. 
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La topografía del terreno es casi plana, apareciendo en la actualidad 
cinco viviendas unifamiliares aisladas de una planta, con dependencias 
auxiliares. 

El cambio de alineaciones no es más que una adaptación a la 
realidad física existente, así como para proporcionar a éstas unos anchos 
que las hagan útiles,  ya que parte del viario tiene un ancho en el P.G.O.U. 
de apenas 1,50 m. 

 

3.  FINCAS AFECTADAS, PROPIETARIOS Y SUPERFICIES 

 
 Finca 11.915 Finca 11.932 Finca 18.108 
Sup. registral 1.187,87 3.563,62 7.127,25 

Ref. catastral 

2820202QA3721G0008BW 
2820202QA3721G0007LQ 
2820202QA3721G0006KM 
2820202QA3721G0005JX 
2820202QA3721G0004HZ 
2820202QA3721G0003GB 
2820202QA3721G0002FL 
2820202QA3721G0001DK 

11032A017000650000XS 

Sup. catastral 5.192,00 6.206,00 

Superficie 
Construida catastral 
(2.189,00 m²) 

123,00 
119,00 
363,00 
280,00 
849,00 
209,00 
173,00 
73,00 

192,00 

Superficie afectada 1.410,00 1.963,00 167,00 
Propietario Herederos Lanza-Castellano 
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Las fincas colindantes con nuestro estudio de detalle son: 

 Finca Colindante 1 Finca Colindante 2 
Finca Viario / Servidumbre 18.108 
Ref. Catastral Camino Nª Sra. Caridad 11032A017000650000XS 
Propietario Ayuntamiento / Vecinos Hros. Lanza-Castellano 

No existe ninguna afección de este estudio de detalle con respecto a 
las fincas colindantes. 

4. Determinaciones del P.G.O.U. vigente 

El P.G.O.U. vigente de Sanlúcar de Barrameda fue aprobado 
definitivamente por la C.P.O.T.U. el veintiocho de mayo de mil novecientos 
noventa y siete y adaptado parcialmente a la LOUA en 12 agosto de 2.010. 

La ordenanza del ámbito del E.D. es Zona de Edificación Balneario y 
está afectada por la modificación puntual Nº 16 aprobada definitivamente 
el 23 de febrero de 2.018 y que transcribimos a continuación: 
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“Zona de Edificación Balneario:  

Artículo 11.100.- Condiciones Particulares de Parcelación.  
1. Dimensiones mínimas de las Parcelas.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en estas Normas no podrán ser 
edificadas aquellas parcelas cuyas dimensiones, según la subzona en 
que se sitúen, no cumplan las siguientes condiciones mínimas:  

a) En la subzona B-2:  

- Superficie: Doscientos cuarenta (240) metros cuadrados.  

- Lindero Frontal: Diez (10) metros.  

b) En la subzona B-3:  

- Superficie: Cuatrocientos (400) metros cuadrados.  

- Lindero Frontal: Quince (15) metros.  

c) En la subzona B-4: 

- Superficie: Ochocientos (800) metros cuadrados.  

- Lindero Frontal: Veinte (20) metros.  

2. Agregaciones y Segregaciones de Parcelas.  

No podrán agregarse ni segregarse parcelas cuando alguna de las 
resultantes no reúnan las condiciones establecidas en el anterior 
apartado.  

Artículo 11.101.- Posición de los Edificios.  
1. La edificación se dispondrá aislada en parcela con la 

proporción 1:1 entre unidades de viviendas y número de parcelas.  

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, se 
permitirán los conjuntos de viviendas unifamiliares en parcela única 
común, en los términos establecidos en el artículo 5.10 de las 
presentes normas, en cuyo caso las edificaciones mantendrán la 
tipología de viviendas unifamiliares aisladas, debiendo respetar una 
separación entre sus fachadas igual o superior a seis (6) metros que 
podrá reducirse hasta los cuatro (4) metros en los casos en que no 
existan elementos divisorios y las dos fachadas enfrentadas sean 
paramentos ciegos.  

Artículo 11.102.- La Edificabilidad Neta. 
La edificabilidad neta sobre parcela será según la subzona de: 

a) Para la B-2: 0,6 m²t/m²s. 

b) Para la B-3: 0,4 m²t/m²s. 
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c) Para la B-4: 0,3 m²t/m²s. 

Artículo 11.103.- Ocupación sobre Rasante.  
Sobre rasante las edificaciones podrán ocupar los porcentajes 

de superficie total de la parcela que a continuación se fijan para 
cada subzona:  

a) B-2: 50%  

b) B-3: 40%  

c) B-4: 30%  

Artículo 11.104.- Alineaciones, Retranqueos y Separaciones a 
Linderos. 

1.Las edificaciones se separarán de los linderos las distancias 
que, según las subzonas en que se encuentren, se señalan a 
continuación: 

a) En la subzona B-2: La edificación se dispondrá retranqueada 
de los linderos como mínimo a: 

Lindero Frontal: Tres (3) metros. 

Lindero Lateral: Media vez la altura y como mínimo tres (3) 
metros. 

Lindero Trasero: Media vez la altura de la edificación como 
mínimo tres (3) metros. 

b) En la subzona B-3: La edificación se dispondrá retranqueada 
de los linderos como mínimo a: 

Lindero Frontal: Tres (3) metros. 

Lindero Lateral: Media vez la altura de la edificación y como 
mínimo tres (3) metros. 

Lindero Trasero: Media vez la altura de la edificación y como 
mínimo tres (3) metros. 

c) En la subzona B-4: la edificación se dispondrá retranqueada 
de los linderos laterales como mínimo a: 

Lindero Frontal: Seis (6) metros. 

Lindero Lateral: Media vez la altura de la edificación y como 
mínimo tres (3) metros. 

Lindero Trasero: Media vez la altura de la edificación y como 
mínimo tres (3) metros. 
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Artículo 11.105.- Altura máxima.  
1. La cota de referencia se fijará conforme a las reglas 

establecidas en estas Normas para la edificación exenta.  

2. La altura máxima permitida en toda la zona será de P.B.+1, 
sin que en ningún caso pueda sobrepasar de los siete (7) metros.  

3. En la subzona B-4 sobre la altura máxima se podrán levantar 
torreones, áticos o medias plantas que computarán edificabilidad no 
pudiendo superar el 50% de la planta inferior.  

4. La altura de techo de las plantas bajas en viviendas 
unifamiliares podrá reducirse hasta tres (3) metros con respecto a 
la cota de referencia.  

5. Se permiten piezas habitables en la planta bajo cubierta.  

Artículo 11.106.- Ocupación Bajo Rasante.  
1. Bajo rasante únicamente podrá construirse un sótano con 

destino a garaje, instalaciones del edificio y/o cualquiera de los 
demás usos complementarios recogidos en el artículo 5.7 de estas 
normas, cuya ocupación no podrá exceder del perímetro de la 
edificación sobre rasante. En cualquier caso, deberá quedar 
garantizada la dotación de aparcamiento requerida para el uso 
residencial. 

2. Sin perjuicio de lo expuesto anteriormente, en el 
supuesto de los conjuntos de viviendas unifamiliares en parcela 
única común, el espacio libre interior de la parcela podrá ser 
ocupado bajo rasante siempre y cuando quede enteramente subterráneo, 
se respete la separación a linderos establecida para la edificación 
sobre rasante y su cubierta permita ajardinamiento.  

Artículo 11.107.- Construcciones Auxiliares.  
Las construcciones auxiliares deberán situarse respetando las 

distancias a linderos establecidas para cada subzona, sin que su 
altura pueda exceder de una planta y de tres metros y medio (3,50 
m).  

No obstante, se podrán alterar las condiciones de retranqueo 
respecto a uno de los linderos laterales para la instalación de 
cubiertas ligeras, sin cerramientos laterales, destinadas a 
aparcamiento interior de la parcela, siempre y cuando existan 
edificaciones ya adosadas a dicho lindero lateral, se proyecten en 
el contexto de proyectos unitarios sobre las dos parcelas 
colindantes, o exista acuerdo entre los propietarios de las mismas 
para adosarse al lindero medianero, debiendo inscribirse como 
servidumbre en el Registro de la Propiedad.  
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Artículo 11.108.- Condiciones Particulares de Estética.  
1. Se permiten los pórticos, porches, etc. así como las 

terrazas y cuerpos cubiertos cualquiera que sean sus dimensiones.  

2. Será obligatorio vallar las parcelas mediante cerramientos 
de estética acorde con el lugar y que no formen frentes opacos 
continuos de longitud superior a doce (12) metros y altura superior 
a dos (2) metros. Dichos cerramientos podrán ejecutarse con 
elementos de hasta un (1) metro de altura, que se completarán con 
setos o protecciones diáfanas estéticamente admisibles, con el 
límite máximo total anteriormente indicado de dos (2) metros.  

Artículo 11.109.- Condiciones Particulares de Uso.  
1. El uso determinado de la zona será el residencial 

unifamiliar, incluido el régimen especial de los conjuntos de 
viviendas unifamiliares en una parcela común, y el bifamiliar.  

2. Además de los expresamente grafiados en el Plano de 
Calificación, Usos, Sistemas, Alineaciones y Rasantes se permiten 
los siguientes usos pormenorizados:  

- Talleres artesanales y para actividades liberales, artísticas 
y literarias.  

- Residencial comunitario  

- Hospedajes.  

- Espectáculos y salas de reunión.  

- Comercio en local comercial.  

- Aparcamiento.  

- Docente  

- Deportivos.  

- SIPS.” 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

1.  JUSTIFICACIÓN DE LA PROCEDENCIA DE LA REDACCIÓN DEL E.D. 

El P.G.O.U. de Sanlúcar de Barrameda establece en su artículo 2.8. 
Estudio de Detalle: 

1. Para la debida aplicación del Plan General, de los Planes 
Especiales de Reforma Interior, o de los Planes Parciales, podrán 
redactarse, cuando fuese necesario, Estudios de Detalle con alguno o 
algunos de los siguientes objetivos: 

a) Establecer alineaciones y rasantes de elementos o tramos de 
la red viaria en el suelo urbano, en desarrollo de las previsiones 
contenidas en el planeamiento. 

b) Reajustar o adaptar las alineaciones y rasantes señaladas en 
los instrumentos de planeamiento para el suelo urbano o el 
urbanizable, pudiendo concretar los trazados, pero sin reducir en 
ningún caso la superficie del viario y demás espacios públicos y sin 
incrementar las edificabilidades asignadas por los Planes. 

c) Ordenar los volúmenes edificatorios definiendo, en su caso, 
el viario interior de dominio privado, sin perjuicio, en su caso, de 
su uso y destino públicos en superficies con entidad suficiente a 
estos efectos. En ningún caso, estas superficies serán inferiores a 
una parcela y se corresponderán con todo o parte de una unidad de 
gestión ya delimitada o cuya delimitación se proponga. Deberán 
respetarse en todo caso las determinaciones del planeamiento en 
cuanto a calificación y ocupación de suelo, edificabilidad y alturas 
máximas, densidad de población y usos permitidos y prohibidos. 

2. Los Estudios de Detalle se redactarán en aquellos supuestos 
en que así aparezcan dispuesto en las presentes Normas o en los 
instrumentos de planeamiento o desarrollo del Plan General, o cuando 
el Ayuntamiento lo considere necesario, por propia iniciativa o a 
propuesta del interesado, en atención a las circunstancias 
urbanísticas de una actuación o emplazamiento determinados. Su 
aprobación se sujetará a lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 
del Suelo. 

3. El contenido de los Estudios de Detalle será el previsto en 
el artículo 66 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico con las 
especificaciones que se señalan en estas Normas y las fichas que la 
acompañan, si bien el número de viviendas que se señala en las 
fichas correspondientes tiene mero carácter orientativo. 
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2.  JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN PROPUESTA 

Las alineaciones que se modifican afectan sólo al propio viario y a las 
fincas calificadas como Balneario 3 propiedad de la promotora del E.D., de 
este modo, se aumenta la superficie de viario y se reduce la de ordenanza 
B3. 

 

3.  JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DETERMINACIONES VIGENTES 

El Estudio de Detalle se ajusta a la realidad física del medio y aumenta 
la superficie de viario adaptándolo al existente, su ámbito se circunscribe 
sólo al suelo urbano según el siguiente cuadro comparativo: 

 

 P.G.O.U. E.D. 
Superficie Ordenanza B-3  3.275,00 m² 3.086,00 m² 
Superficie Viario Público 265,00 m² 288,00 m² 
Superficie Viario Privado 00,00 m²  166,00 m²  
Ordenanza de aplicación Balneario - 3 Balneario - 3 
Edificabilidad 1310,00 m² 1.234,40 m²  
Viviendas teóricas S/400 8 7 

 

4.  JUSTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERJUICIOS SOBRE LOS PREDIOS COLINDANTES 

Los predios colindantes que están afectados, salvo el Camino Nuestra 
Señora de la Caridad, son propiedad de los promotores del Estudio de 
Detalle.  

En cuanto a la afección del Camino de Ntra. Sra. de la Caridad, es 
dejar la conexión del viario como en la actualidad, a su vez muy similar al 
propuesto por el P.G.O.U., por lo que no hay perjuicio. 

El único posible perjuicio, es para los promotores del E.D, ya que hay 
menor superficie de Ordenanza Balneario grado 3 y por tanto menor 
edificabilidad y densidad. 
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5.  PROPIETARIOS AFECTADOS 

Como hemos mencionados el único predio afectado por las 
determinaciones de este Estudio de Detalle, aparte de los promotores es un 
viario público. 

Relacionamos los propietarios más cercanos a esta modificación 
aunque no colindan directamente. 

Hermanos Pérez del Prado; domiciliados a efectos de notificaciones en 
Calle Hermano Fermín Nº 16, planta 1ª, puerta 2. Sanlúcar de Barrameda 
11.540. Cádiz  perezdelpradoc@gmail.com 

Rosario y Manuel Barbadillo; domiciliados a efectos de notificaciones 
en Calle Santo Domingo Nº 38, Bajo. Sanlúcar de Barrameda 11.540 Cádiz. 
manuelbarbadilloeyzaguirre@gmail.com 

6.  RESUMEN EJECUTIVO ARTÍCULO 19.3 LOUA 

Lo transcribimos a continuación: 

“Los instrumentos de planeamiento deberán incluir un resumen 
ejecutivo que contenga los objetivos y finalidades de dichos instrumentos y 
de las determinaciones del Plan, que sea comprensible para la ciudadanía y 
facilite su participación en los procedimientos de elaboración, tramitación y 
aprobación de los mismos de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.1, y 
que deberá expresar, en todo caso: 

a) La delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera 
la vigente, con un plano de su situación, y alcance de dicha alteración. 

b) En su caso, los ámbitos en los que se suspenda la ordenación o los 
procedimientos de ejecución o de intervención urbanística y la duración de 
dicha suspensión, conforme a lo dispuesto en el artículo 27.” 

En nuestro caso el ED tiene un ámbito tan reducido, se trata de un 
simple reajuste de alineaciones, un alcance que afecta prácticamente sólo 
a los promotores y es de suma sencillez y brevedad. Que el resumen 
Ejecutivo es el documento propiamente dicho, ya que poco se puede 
resumir. Respecto el punto B, sólo afectaría a los propios promotores.  

Sanlúcar de Barrameda, julio de 2.020 

 

 

Fdo.: Manuel Barbadillo Eyzaguirre  
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MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

1.  OBJETO, PROMOTOR, SITUACIÓN 

Por encargo de Don Juan Lanza Castellano, en nombre propio y en el 
de los herederos de Doña Mercedes Castellanos y Don Juan Lanza con NIF 
31.598.672-F y domicilio en la Calle Corrales s/n, La Reyerta, Sanlúcar de 
Barrameda, C.P. 11.540, se redacta el presente Estudio de Detalle para 
reajustar y modificar Alineaciones de la Calle conocida como “Huerta de 
San Juan”.  

El Estudio de Detalle afecta de forma directa sólo a fincas 
pertenecientes a herederos de Doña Mercedes Castellanos y Don Juan 
Lanza. Su redacción se hace necesaria por las disfuncionalidades de las 
actuales alineaciones. 

 

2.  DESCRIPCIÓN DE LOS TERRENOS 

Los terrenos objeto de este Estudio de Detalle son de la clase SUELO 
URBANO CONSOLIDADO, si bien las alineaciones del P.G.O.U. vigente 
plantean disfuncionalidades y errores de trazado con respecto la realidad 
física del viario. 

El ámbito del Estudio de Detalle es de 3.540,00 m², de los cuales 
3.275,00 m² están calificados con la Ordenanza Balneario grado 3 y 265,00 m² 
son viarios. 

La topografía del terreno es casi plana, apareciendo en la actualidad 
cinco viviendas unifamiliares aisladas de una planta, con dependencias 
auxiliares. 

El cambio de alineaciones no es más que una adaptación a la 
realidad física existente, así como para proporcionar a éstas unos anchos 
que las hagan útiles,  ya que parte del viario tiene un ancho en el P.G.O.U. 
de apenas 1,50 m. 
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3.  FINCAS AFECTADAS, PROPIETARIOS Y SUPERFICIES 

 
 

 Finca 11.915 Finca 11.932 Finca 18.108 
Sup. registral 1.187,87 3.563,62 7.127,25 

Ref. catastral 

2820202QA3721G0008BW 
2820202QA3721G0007LQ 
2820202QA3721G0006KM 
2820202QA3721G0005JX 
2820202QA3721G0004HZ 
2820202QA3721G0003GB 
2820202QA3721G0002FL 
2820202QA3721G0001DK 

11032A017000650000XS 

Sup. catastral 5.192,00 6.206,00 

Superficie 
Construida catastral 
(2.189,00 m²) 

123,00 
119,00 
363,00 
280,00 
849,00 
209,00 
173,00 
73,00 

192,00 

Superficie afectada 1.410,00 1.963,00 167,00 
Propietario Herederos Lanza-Castellano 

 

Las fincas colindantes con nuestro estudio de detalle son: 

 

 Finca Colindante 1 Finca Colindante 2 
Finca Viario / Servidumbre 18.108 
Ref. Catastral Camino Nª Sra. Caridad 11032A017000650000XS 
Propietario Ayuntamiento / Vecinos Hros. Lanza-Castellano 

 

No existe ninguna afección de este estudio de detalle con respecto a 
las fincas colindantes. 
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4. Determinaciones del P.G.O.U. vigente 

El P.G.O.U. vigente de Sanlúcar de Barrameda fue aprobado 
definitivamente por la C.P.O.T.U. el veintiocho de mayo de mil novecientos 
noventa y siete y adaptado parcialmente a la LOUA en 12 agosto de 2.010. 

La ordenanza del ámbito del E.D. es Zona de Edificación Balneario y 
está afectada por la modificación puntual Nº 16 aprobada definitivamente 
el 23 de febrero de 2.018.  

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

1.  JUSTIFICACIÓN DE LA PROCEDENCIA DE LA REDACCIÓN DEL E.D. 

El P.G.O.U. de Sanlúcar de Barrameda establece en su artículo 2.8. las 
determinaciones de redacción del Estudio de Detalle. 

 

2.  JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN PROPUESTA 

Las alineaciones que se modifican afectan sólo al propio viario y a las 
fincas calificadas como Balneario 3 propiedad de la promotora del E.D., de 
este modo, se aumenta la superficie de viario y se reduce la de ordenanza 
B3. 

 

3.  JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DETERMINACIONES VIGENTES 

El Estudio de Detalle se ajusta a la realidad física del medio y aumenta 
la superficie de viario adaptándolo al existente, su ámbito se circunscribe 
sólo al suelo urbano según el siguiente cuadro comparativo: 

 P.G.O.U. E.D. 
Superficie Ordenanza B-3  3.275,00 m² 3.086,00 m² 
Superficie Viario Público 265,00 m² 288,00 m² 
Superficie Viario Privado 00,00 m²  166,00 m²  
Ordenanza de aplicación Balneario - 3 Balneario - 3 
Edificabilidad 1310,00 m² 1.234,40 m²  
Viviendas teóricas S/400 8 7 
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4.  JUSTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERJUICIOS SOBRE LOS PREDIOS COLINDANTES 

Los predios colindantes que están afectados, salvo el Camino Nuestra 
Señora de la Caridad, son propiedad de los promotores del Estudio de 
Detalle.  

En cuanto a la afección del Camino de Ntra. Sra. de la Caridad, es 
dejar la conexión del viario como en la actualidad, a su vez muy similar al 
propuesto por el P.G.O.U., por lo que no hay perjuicio. 

El único posible perjuicio, es para los promotores del E.D, ya que hay 
menor superficie de Ordenanza Balneario grado 3 y por tanto menor 
edificabilidad y densidad. 

 

 

Sanlúcar de Barrameda, julio de 2.020 

 

 

 

Fdo.: Manuel Barbadillo Eyzaguirre  
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